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d) Teléfono: 957/50.08.00.

e) Fax: 957/50.11.67.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
De lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, durante el plazo
de presentación de proposiciones.

7. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: En días hábiles, de lunes
a viernes y de 9,00 a 14,00 horas, y en el plazo de quince
días naturales a contar desde el siguiente al que aparezca
publicado el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Provincia de Córdoba y en el de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, con prelación del que se publique en fecha
posterior si no fueran coincidentes. Si el último día del plazo
fuese sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado al
primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La determinada en la cláu-
sula 14.ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que rige en el presente concurso.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Patronato Deportivo Municipal.

2.ª Domicilio: Ronda Paseo Viejo, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Lucena (Córdoba), 14900.

8. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Mesa de Contratación a tal fin designada por
el Patronato Deportivo Municipal.

b) Domicilio: Ronda Paseo Viejo, s/n.

c) Localidad: Lucena (Córdoba).

d) Fecha: El primer día hábil siguiente al último de pre-
sentación de proposiciones, la Mesa de Contratación calificará
los documentos presentados en tiempo y forma; efectuándose
el acto público de apertura de las proposiciones económicas
el mismo día si todas las proposiciones presentadas resultasen
calificadas favorablemente o el primer día hábil siguiente al
séptimo natural desde la previa calificación. Si los indicados
días fuesen sábado, los actos se demorarán hasta el primer
día hábil siguiente.

e) Hora: La apertura de proposiciones económicas se efec-
tuará el día indicado, a las 9,00 horas.

10. Gastos a cargo del adjudicatario: El importe de los
anuncios de licitación del concurso en el Boletín Oficial de
la Provincia de Córdoba y en el de la Comunidad Autónoma,
tal y como se determina en la cláusula 18.ª del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige en el presente
concurso.

Lucena, 6 de agosto de 2002.- El Presidente del Patro-
nato Deportivo Municipal, Antonio María Cabrera García.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

EDICTO de 23 de julio de 2002, sobre Acuerdo
de la Comisión de Gobierno, de 16 de julio de 2002,
por el que se anuncia la contratación que se indica.
(PP. 2510/2002).

1. Entidad adjudicadora.
Ayuntamiento de Sevilla.
Dependencia que tramita el expediente: Sección de Pro-

piedades del Servicio de Patrimonio.
Expediente: 61/2002.
2. Objeto del contrato.
Descripción: Concesión administrativa para la instalación

de una óptica en el inmueble de titularidad municipal sito
en calle Almansa, núm. 2, que preste sus servicios exclu-
sivamente a trabajadores municipales y familiares con derecho
a asistencia sanitaria.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Canon.
Importe total: 4.854 euros anuales (6% del valor del

inmueble). Dicho canon se compensará por el importe de las
obras de adaptación y mobiliario que el concesionario realice
en el inmueble, sin que en ningún caso pueda superar las
tres anualidades.

5. Garantías.
Definitiva: 2.427 euros.
6. Obtención de documentación e información.
Sección de Propiedades, C/ Pajaritos, núm. 14,

Tlf.: 95/459.06.74-67.
La documentación se facilitará durante el plazo de pre-

sentación de ofertas.
7. Presentación de proposiciones.
Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el siguiente al de publicación presente anuncio en BOJA.
Si el último día fuese festivo, se prorrogará al siguiente día
hábil.

Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de
Condiciones Administrativas.

Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento
sito en calle Pajaritos, núm. 14, de Sevilla.

8. Apertura de ofertas.
Lugar: Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva.
Fecha: Los días indicados en la cláusula 16 del Pliego

de condiciones.
9. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 23 de julio de 2002.- El Secretario General,
Venancio Gutiérrez Colomina.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Ubrique, por el que se cita al
interesado o a su representante para ser notificado
por comparecencia en actos de gestión tributaria.

COMPROBACION DE VALOR CON LIQUIDACION

Por esta Oficina Liquidadora de Ubrique se ha intentado
por dos veces la notificación reglamentaria de actos de gestión
de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma
de Andalucía sin que haya sido posible su realización por
causas ajenas a la voluntad de esta Administración Tributaria,
por lo que, por medio de este anuncio, se cita al contribuyente
o a su representante para ser notificado por comparecencia
en esta misma Oficina Liquidadora, sita en la Avda. de España,
33, 1.º A, en el plazo de diez días, contados a partir del
siguiente al de la publicación en el BOJA del presente anuncio,
el resultado del expediente de comprobación de valores y la
liquidación practicada por los impuestos transferidos por el
Estado que se detallan.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

El importe de la liquidación podrá ser ingresado bien en
la Oficina Liquidadora de Ubrique en metálico o por cheque
debidamente conformado extendido a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía remitido a la citada Oficina
Liquidadora.

Los plazos para efectuar el ingreso finalizarán los días
15 ó 20 del mes siguiente a su publicación en el BOJA, según
las mismas aparezcan entre los días 1 al 15 ó 16 al último
del mes, respectivamente. Si fuesen festivos, se podrá practicar
el ingreso en el día hábil posterior. En su defecto, se procederá
a su cobro por vía de apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles, a partir del
siguiente al de esta notificación, podrá impugnar este acto
por medio de recurso de reposición ante esta Oficina o bien
mediante reclamación económico-administrativa ante el Tri-
bunal Económico-Administrativo Dependiente del Ministerio
de Economía y Hacienda, sin que la interposición de los mis-
mos interrumpa la obligación de ingresar, si no se acompaña
la garantía correspondiente conforme a lo establecido en el
artículo 11 del Real Decreto 2244/79. Asimismo, en corrección
del resultado del expediente de comprobación de valores, podrá
promoverse la práctica de Tasación Pericial Contradictoria
mediante la correspondiente solicitud, dentro del plazo seña-
lado anteriormente, que determinará la suspensión del ingreso
y de los plazos de reclamación.

Contribuyente: Antonio Romero Franco.
Domicilio: Avda. López Domínguez, bloque 36-2.º C.

Marbella.
Valor declarado: 12.020,24 euros.
Valor comprobado: 23.059,63 euros.
Liquidación núm. 377/2001. Exp. núm. 260/2001.
A ingresar: 55,43 euros.

Cádiz, 10 de julio de 2002.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 1 de agosto de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se publica
en el tablón de anuncios de la Delegación la relación
de Asociaciones de Consumidores y Usuarios que han
de subsanar errores, al amparo de lo establecido en
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Orden
de 20 de mayo de 2002, por la que se regulan y convocan
subvenciones a Asociaciones de Consumidores y Usuarios para
la realización de actividades en el marco de Convenios con
las Entidades Locales de Andalucía, esta Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz ha resuelto dar
publicidad al requerimiento de subsanación de errores a las
distintas Asociaciones de Consumidores y Usuarios admitidas
a la citada convocatoria; dicha publicación será expuesta desde
el día 15 del presente hasta transcurridos 10 días de la publi-
cación de este Boletín, fecha en la que se agotará el plazo
para efectuar la subsanación de errores aludida. El lugar donde
se expondrá será la Delegación del Gobierno en Cádiz, sita
en la Plaza de España, s/n, en un tablón situado junto a
la entrada a la Oficina de Registro. Las Asociaciones de Con-
sumidores y Usuarios convocadas son las siguientes: Fede-
ración Provincial de Consumidores y Amas de Casa «Gadir-Al
Andalus», Unión de Consumidores de Cádiz y la Asociación
de Consumidores y Usuarios de Cádiz.

Cádiz, 1 de agosto de 2002.- El Delegado del Gobierno,
P.S. (Res. de 1.7.2002), El Delegado de Medio Ambiente,
Sebastián Saucedo Moreno.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Resolución de Caducidad correspon-
diente al Expte. MA-54/01-BI.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juegos
y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora núm. 47,
Edificio Admvo. Servicios Múltiples, Planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Bingo Shoil, S.L.
Expediente: MA-54/01-BI.
Acto: Resolución de caducidad de expediente sancio-

nador.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada ante

el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación, a contar desde el
día siguiente a la publicación de esta Resolución.

Málaga, 8 de agosto de 2002.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Acuerdo de Inicio correspondiente al
expediente sancionador MA-155/02/MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer


